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CIUDAD DE BUENOS AIRES

CARLOS MAXIMILIAN LUNA
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social



En la Ciudad de Avellaneda, a los B días del mes de Julio de 2019, entre FERRUM

S.A,, representada en este acto por los Sres, Pablo González Mazzocchi, Raúl Alberto

Gómez y Javier Andres Canosa en su carácter de apoderados de la misma, en

adelante FERRUM, y por la otra, el SINDICATO CERAMISTA, SANITARIOS,

PORCELANA DE MESA, representado en este acto por los Sres. Hugo Bazán e Ismael

Lezcano en su condición de Secretario General y Secretario adjunto respectivamente,

con domicilio en Av. Hipólito Yrigoyen 1255, Avellaneda, en representación de los

trabajadores afiliados que prestan tareas en relación de dependencia para FERRUM,

en conjuntamente con los Sres. GOMEZ ALCIDES RAMON, VERA GUSTAVO

ALÜANDRO, FERREYRA JUAN CARLOS, VILLALBA ALEJANDRO RAFAEL, PINILLA

LEANDRO NICOLAS, REARTE DAMIAN ALEJANDRO en su calidad de miembros de

Comisión Interna de los trabajadores de FERRUM, adelante EL SINDICATO, expresan:

CONSIDERACIONES PREUMINARES.

Las Partes son contestes en reconocer que, atento a las circunstancias económicas que

se están viviendo actualmente el mercado de la actividad de sanitarios, FERRUM está

atravesando un período de crisis económica no imputable al giro normal y habitual de

la empresa, sino que obedece a c¡rcunstancias ajenas a la voluntad del empleador,

dándose un caso de extrema fueza mayor que le impide continuar con su actividad

productiva diaria.

Las Paftes mantienen una mesa de diálogo permanente que permite analizar las

secuencias y efectos de esta realidad priorizando la sustentabilidad de la Empresa

como unidad técnica de producción y mantenimiento de fuentes de trabajo'

Por ello, ACUERDAN: establecer un diagrama de vacaciones y un sistema de

suspensión de la prestación de la totalidad de los trabajadores comprendidos en la

representación colectiva de EL SINDICATO por razones económicas, conforme a las

s¡guientes pautas:

a. FERRUM analizará la necesidad de suspender a trabajadores de acuerdo a los

sectores o tareas que así Io requieran y en el tiempo necesario;

b. FERRUM respetará la rotación del personal afectado por estas medidas en la

medida que tal rotación no comprometa el funcionamiento del sector o tareas

que sean necesar¡as continuar; 
t1

c. FERRUM comun¡cará a EL SINDICATO como a los trabajores comprendidos en

a suspensión con una anticipación de horas hábiles del inicio de cada
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período de suspensión, a f¡n de permitir a cada trabajador disponer de su

tiempo en beneficio personal;

d. Se acuerda que durante la suspensión, FERRUM reconocerá a cada trabajador

afectado una Prestación no remunerativa (arl.223 bis LCT) equivalente al

87,5o/o del salario neto que le hubiera correspondido devengar en cada jornada

en que estuviera suspendido.

e. Se aclara que las medidas se podran tomar entre el 15 de Julio de 2019 y el 30

de Setiembre de 2019.

f. Para el caso de la medida correspondiente al mes de Julio del corriente año,

solo afectara al personal de la Planta sita en Avellaneda, la misma consiste en 7

dias de vacaciones fraccionadas y 3 dias de suspension de tareas.

g. Durante el transcurso del mes de Julio del corriente año, se vera el avance de

las ventas y se discutiran las medidas a aplicar o no durante el mes de Agosto y

asi sucesivamente.

PRIMERA: Establecer un diagrama de otorgamiento de las licencias anuales

correspondientes al año 2019 sujeto a las siguientes pautas:

1.1. FERRUM comunica el goce de las vacaciones a cada uno de los trabajadores

comprendidos en este acuerdo en las fechas y períodos respectivos que se indica

en el Anexo A de este Acuerdo Colectivo y que forma parte del mismo;

1,2. Asimismo, el pago de las vacaciones se cancelará en las quincenas o el mes

correspondiente.

GUNDA: Las partes se comprometen a mantener las relaciones laborales, dentro

un marco de paz social. A tal efecto se obligan a mantener reuniones periódicas a

fin de continuar analizando la situación de crisis actual'

RCERA: LAS PA ftes se obligan a presentar éste acuerdo ante el Ministerio de

Producción y Trabajo de la Nación, a los efectos de su registro y/u homologación.

CUARTA: Las Paftes se comprometen a continuar en dialog permanente los efectos

de informarse mutuamente del desarrollo de Ia actividad y I s consecu ncias que ello

provoca en las relaciones laborales.

í.
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CIUDAD DE BUENOS AIRES

Muriel Lantero
Asistente técnico
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
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